IBERO

Ciudad de México - Tijuana

Comunicaciéon Oficial 553

Fecha de publicacién: 9 marzo de 2021



febrero 2021

REFORMA AL REGLAMENTO GENERAL DE
EDUCACION CONTINUA, APROBADA POR
LA DIRECCION GENERAL DE VINCULACION
UNIVERSITARIA

Publicado en Comunicacién Oficial 529

36




Direccion General
de Vinculacién
Universitaria

ACUERDO

UNICO. Se reforman los articulos 13 y 28 del Reglamento
General de Educacién Continua, para quedar como sigue:

TEXTO VIGENTE

TEXTO REFORMADO

Articulo 13. Participacion en los
resultados econdémicos en Proyectos
Ibero o de Departamento Académico.
Los Departamentos Académicos y otras
instancias de la IBERO participaran en los
resultados econdémicos de la imparticién
de los programas, siempre y cuando
su proyecto académico cumpla con lo
establecido en el articulo anterior y
participe de manera activa y directa en su
disefio, desarrollo, promocién, imparticion
y administracién, de conformidad con los
siguientes porcentajes:

. En el caso de participacion de
Departamentos  Académicos, la
DEC transferira el 30% del total
de las utilidades del programa al
Departamento Académico y 20% a
la Vicerrectoria Académica;

Il. En el caso de la participacion de
los Programas de Incidencia, la DEC
transferird el 30% de la totalidad
de las utilidades a la Direccién de
los Programas de Incidencia y 20%
a la Direccién General del Medio
Universitario; y

. En el caso de la participacién
de cualquier otra instancia de la
IBERO, la DEC transferird el 30%
de la totalidad de las utilidades
a la instancia correspondiente y
20% a la direccién general o area
especifica a la que esté adscrita.

Cuando los resultados econdmicos del
programa sean negativos, el Departamento
Académico y/o las instancias de la IBERO
involucradas asumiran las pérdidas en los
mismos porcentajes establecidos en las
fracciones anteriores.

Articulo 13. Participacién en los
resultados econdémicos en Proyectos
Ibero o de Departamento Académico.

Los Departamentos Académicos y otras
instancias de la IBERO participaran en los
resultados econémicos de la imparticién de
los programas, siempre y cuando su proyecto
académico cumpla con lo establecido en
el articulo anterior y participe de manera
activa y directa en su disefio, desarrollo,
promocién, imparticién y administracién, de
conformidad con los siguientes porcentajes:

. En el caso de participacion de
Departamentos Académicos, la DEC
transferird el 30% del total de las
utilidades del programa al Departamento
Académico y 20% a la Vicerrectoria
Académica;

. En el caso de la participacién de
los Programas de Incidencia, la DEC
transferird el 30% de la totalidad de
las utilidades a la Direccién de los
Programas de Incidencia y 20% a
la Direccién General de Formacién e
Incidencia Ignacianas; y

ll. En el caso de la participacion de
cualquier otra instancia de la IBERO,
la DEC transferira el 30% de la
totalidad de las utilidades a la instancia
correspondiente y 20% a la direccién
general o drea especifica a la que esté
adscrita.

Cuando los resultados econémicos del
programa sean negativos, el Departamento
Académico y/o las instancias de la IBERO
involucradas asumirédn las pérdidas en los
mismos porcentajes establecidos en las
fracciones anteriores.
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Articulo 28. Composicién del
Comité.

El Comité estara constituido por
las siguientes personas:

. Las y los titulares de cada una de
las Divisiones de la Vicerrectoria
Académica;

. Un/una representante de la
Direccién General de Vinculacién
Universitaria;

ll.  Un/una representante de la Direccién
General del Medio Universitario; y

IV. Un/una representante de la DEC.

El Comité elegird entre sus
titulares, una presidencia y una
secretaria técnica, y se regird de
conformidad con el reglamento
que sobre el particular expida la
DEC.

Articulo 28. Composicién del

Comité.

El Comité estard conformado por
las siguientes personas:

. Una persona representante de cada
Divisién Académica;

II. Una persona representante de
Direcciéon  General de
Universitaria;

ll. Una persona representante de
Direccién General de Formacién
Incidencia Ignacianas; y

V. Una persona representante de la DEC,
con funciones de Secretaria Técnica.

Las personas representantes seran
designadas por el o la titular de la
Divisiéon o Direccién correspondiente,
a solicitud expresa de la DEC.

Todas las personas integrantes del
Comité contaran con voz y voto.

El Comité se regird de conformidad
con el reglamento que sobre el
particular expida la DEC.

TRANSITORIOS

UNICO. La presente reforma entrara en vigor el mismo dia de

su publicacién en la Comunicaciéon Oficial de la Universidad

Iberoamericana Ciudad de México.
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